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Señores

ITAIPU BINACIONAT

Central de Protocolos

Avda. España Ne 850 c/ Perú - Planta Baja

Asunción - Paraguay

Atenc¡ón: n oln¡CClÓtt FINANCIERA, Super¡ntendencia de Compras - CO.DF' Organo Regional de

ciudad del Este - coRE.DF

Presente:

Referencia: tupuGNactÓN AL PBC - SUBASTA A U BNA PRESENCIAL BINACIONAL EF 0213-26 -
"aoeutstctóN DE sERVtDoREs x86-64, INCLUYENDI sERvtctos DE tNsrALACloN,

coNrrcuaacóN, sopoRTE, GARANT|A Y TRANSFERENIIA DE coNoctMlENTo AL PERSoNAL

DESIGNADO POR LA ITAIPU,,.

Nos d¡r¡gimos a usted en relación a la Subasta A La Ba.¡a Presencial Binacional EF 0213-26 -
"Adquisición de servidores ,86-64, incluy"ndo servicios de instalación, configuración,

soporte, garantía y transferencia de conoc¡m¡ento al personal designado por la lta¡pu" con

el propósito de presentar impugnación al PBC.

Se ad iu nta:

1. lmpugnación al Pliego'de Bases y condiciones manifestando los ítems específicos que son irregulares.

2. Comunicado del Éabricante de Servidores xFusion. informando sobre la situación actual de las

memor¡as RAM, el incremento de precios y la esca§ez de los mismos.

3. Estatuto de Constituc¡ón de PayraGroup E.A.S Un¡personal.

4. Cedula de ldentidad del Representante Legal DieBo Peña Struvay

5. Constancia de RUC.

Atte.

Diego Peña Struvay

Representante Legal

PaYra GroyP

PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL
de Diego D. Peña StruvaY

Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de

Villa Elisa
Correo electrónico: dieso93a-v@emai l.com
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PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL
de Diego D. Peña StruvaY

Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de Villa
Elisa

Correo electrón ico: diego93av@gmail.com

OBJETO: TNTERpONER ¡MPUGNACIÓN CONTRA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES (PBC) DE LA

SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL BINACIONAL EF 0273-26.

Señores

ITAIPU BINACIONAT

Central de Protocolos

Avda. España Ne 850 c/ Perú - Planta Baja

Asunción - Paraguay

Atención: A DIRECCIÓN FINANCIERA, Super¡ntendenc¡a de Compras - CO.DF Órgano Regional de

Ciudad del Este - CoRE.DF.

Presente:

Referencia: IMPUGNACIÓN AL PBC - SUBASTA A LA BNA PRESENCIAL BINACIONAL EF 0213-26 -
"ADeUtStCtóN DE SERVTDORES x86-64, TNCLUYENDO SERV¡C¡OS DE tNSTALACIÓN,

CONFTGURACTóN, SOPORTE, GARANT|A Y TRANSFERENCIA DE CONOCTMTEN-rO AL PERSoNAL

DESIGNADO POR LA ITAIPU,,.

DIEGO DARIO PEÑA STRUWAY, con C.l. Nro. 3.412.005 en nombre y representación de PAYRA

GROUp E.A.S. UNtpERSONAL en adelante denominado PAYRA GROUP, por la representac¡ón que

acredito en autos, constituyendo domicilio para los f¡nes de este procedimiento en la dirección 29

de Septiembre esquina charagua de la Ciudad de v¡lla Elisa, declarando direcciones de correo

electrón¡co diegog3ay@Smail.com y número de teléfono el (0971)922102, me presento y como

mejor proceda en derecho efectúo las s¡gu¡entes man¡festac¡ones.

I- PERSONERÍA.

Que,lapersoneríainvocadapornuestraparteparalapresentacióndelapresenteprotesta

se funda en nuestra cal¡dad de representante legal de la firma con facultad de obligarla

válidamente, la que se acredita suficientemente con las documentac¡ones que se acompañan,

dando cumplimiento absoluto a los requ¡s¡tos exig¡dos por la normativa v¡gente'

/.il

PaYra GtolP
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PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL

de Diego D. Peña StruvaY
Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de Villa
Elisa

Correo electrónico: diego93av@.uma l.com

Ven¡mos en t¡empo y forma a interponer formal IMPUGNACIÓI\¡ lt- PLIEGO DE BASES Y

s prec¡os
CONDICIONES (PBC) y el ADITIVO I del llamado de referencia, considerando ue lo

refere nciales esta blecidos para los ítems N" 01, 02 v 03 son irrisorios. extremadamente por debaio

de los cos tos reales de fabricación actual de los bienes solicitad os (ANEXO ll lI. con base en los

s¡guientes agravios técn¡cos y jurídicos:

l. AGRAVIO: INVIA BITIDAD ECONóMICA Y PREcros tRRtsoRl os (ANEXO r).

La Admin¡stración ha fijado en el Anexo lll precios referenciales que en la actualidad

resultan irrisor¡os y carecen de sustento fáct¡co frente a la altísima exigencia técnica del Anexo ll.

Al analizar el numeral 3.1.3, se exige para el ítem 03 servidores con 4 TB de RAM DDR5 y 2 (dos)

tarjetas gráficas NvlDlA H200 NVL de 141G8. Es un hecho notorio que el mercado de componentes

atraviesa una crisis de sumlnistros desde diciembre de 2025 ' impulsada por la demanda de

lntel¡genc¡a Artif¡c¡al, lo que ha elevado los costos de memor¡as y GPUs a niveles que superan

ampliamente el presupuesto estimado de USD 477.652,49

Dicha s¡tuación no responde a una condición a¡slada, s¡no a una problemát¡ca global que ha

generado:

lncrementos significativos en los costos de fabricación.

Dism¡nuc¡ón crítica en la disponibilidad de memorias RAM de alta densidad'

Retrasos estructurales en la producción de hardware certificado'

II. AGRAVIO: RESTRICCIÓN D E tA COMP ETENCIA POR EXIGENCIAS TÉCNICAS (ANEXO [)

El pl¡ego impone "candados" técnicos que, sumados al presupuesto deficitario, eliminan la libre

concu rrencla:

1. Tecnología ssD NvMe (3.1.1.3 / 3.1.3.3): Exige unidades en formato EDSFF E3.S con cert¡ficación

taxat¡va en la HCL de VMware para vSAN ESA, componentes cuyo costo se ha disparado'

2. Componentes Propietar¡os 13,L.6 l3.L.7lt Se obliga a que la placa madre y el UEFI/BlOs sean del

mlsmo fabricante del equipo, forzando a ir a marcas T¡er 7 cuYos precios de mercado actual son

É
Payra GrorP

incompatibles con el Anexo lll.
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PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL

de Diego D. Peña StruvaY
Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de Villa
Elisa
Correo electrónico: diego93av@smail.com

3. Garantía y soporte (3.2.1): La ex¡genc¡a de 60 meses (5 años) de garantía total con soporte 24x7

local on-s¡te representa un costo operativo que la Blnacional no ha reflejado en Su estimac¡ón

economlca.

Mantener estos parámetros obliga a los oferentes a presentar ofertas inexequibles, violando el

principio de.luzgamiento Objetivo y Realidad Económica de la Norma General de Licitación (NGL)

Micron Technologyi Advertenc¡a sobre intensificación de escasez de chips de memoria

lDCj Análisis del impacto de la crisis de RAM en el mercado de servidores 2026'

Bloomberg Lineo: lnforme sobre el crecimiento de la lA y el impacto en componentes.

NORMATIVA TRANSGREDIDA: El Plie go de Bases y Condic¡ones (PBC), tal como ha sido redactado

en sus Anexos ll y lll, actualmente contrav¡ene d¡sposic¡ones taxativas de la Norma General de

Lic¡tación (NGL) de lTAlPU, específicamente:

Art.2 - Principios Básicos: se vulneran los principios de lgualdad, concurrencia y selección de la

Propuesta más Ventaiosa. Ya que al fijar precios irrisorios frente a requisitos técnicos de alta gama,

se restringe de facto la partic¡pación de empresas solventes, impidiendo que la Binacional reciba

ofertas técnicamente v¡ables.

Art.28 Del Presupuesto Estimado: La norma exige que el presupuesto de la entidad sea el resultado

de un estudio de mercado actual y real¡sta. Al ¡gnorar la crisis global de sumin¡stros de 2026 o no

I https://www.bloom bersl inea.com/negoc s/micron-advie rte-oue-la-esc z-de-chips-d e-nlljmofla-se -intcnsifica-y-

durara- mas-alla-de-2026/

trart nd c in-2026

business?u1m source=chatspt.com

p

Q02603-nl

Payr

pRUEBA INSTRUMENTAT: Se adjuntan reportes de mercado de entes especializados que confirman

(en notd ol p¡e se encuentron los enlocesl) la crisis global de sumin¡stros y el desfasaje de los precios

establecidos en este Pllego:

htlps://www.itsit¡o.com/ch/infraestructura,/la-escasez-de-ram-no-es-un-error-el-cambio-silencioso-que-sacude-a-la-
industria-tecnoloeica/

https://www.idc.com/resource-center/blos/slobal-memorv-shortaqe-crisis-market-analvsis-and-the-Dotential-inlDact-on-

httos://investors.m icron.com/news-releases/news-release-deta¡ls/m icron-announces-exit-cruc ial-consumer-

htlps://as.com/meristation/betech/chey-tae-won-oresidente-de-sk-eroup-la-escasez-de-ram-oodria-durar-hasta-2030-



PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL
de Diego D. Peña StruvaY

Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de Villa
Elisa

Correo electrón ico: dieso93av smail.com

actualizarla, el Anexo lll carece de la objetividad exigida, viciando de nulidad el proceso por falta de

suste nto económ¡co.

. AGRAVIO SOBREVINIENTE: CONTRADICCIÓN NORMATIVA Y VICIOS EN EL ADITIVO 1

Tras la emisión del Aditivo 1, la Entidad pretende m¡n¡mizar la relevancia del presupuesto estimado

calificándolo como una "mero referencio". Sin embargo, este aditivo l choca frontalmente con la

redacción taxativa del Pliego de Bases y Condiciones, generando una inseguridad jurídica insalvable

para el oferente.

La Obligatoriedad del Presupuesto según el Sub-ítem 2'4'2

El Pliego de Bases y Cond¡ciones establece una ¡nstrucc¡ón ¡mperat¡va que no puede ser ignorada.:

sub-ítem 2.4.2t "El oferente DEBERA cons¡deror en los prec¡os ofertodos: (...) b) el Presupuesto

Est¡modo, Anexo lll".

El verbo ,'DEBERA" indica una obligación ineludible. s¡ cada oferente cumple con el PBC y considera

el Anexo lll para elaborar su oferta, se ve necesar¡amente forzado a presentar un precio ¡rr¡sorio e

inviable debido al desfasaje técnico ya expuesto.

Si, por el contrar¡o, los oferentes siguen la "sugerencra" del Aditivo 1e se ignora el Anexo lll (como

si no exist¡ese o no sirviese) para presentar los precios reales y actuales del mercado, estaríamos

incumpliendo formalmente el sub-ítem 2.4.2 inciso b), quedando expuesto a una descalificación

a utomática según el:

Sub-ítem 2.8.2: "Lo primero closificoción provisorio se horó con lo exclusión de los ofe rtos que

estuv¡eren en desocuerdo con este PBC v SUS ANEXOS"

La Entidad con esto crea una contradicción c¡rcular: ex¡ge que el precio sea "real" (según el Adit¡vo

L), pero obliga a que ,,considere" un presupuesto irreal (segÚn el PBC 2.4.2). Esto act¡va la facultad

sancionator¡a del Subastador prev¡sta en el Sub-ítem 2'10.5 que refiere: "5, la ot'erto ("') no fuere

oceptoble por ser invioble su eiecución, presentor precio exces¡vo'-'"

Al no actualizar el Anexo lll, el proceso se encuentra viciado en tanto que cualquier oferta que sea

fiel a la realidad técnica podría ser tildada de "precio excesivo" respecto al presupuesto que el

oferente ,'DEBE considerar"; y cualquier oferta fiel al presupuesto será rechazada por "inviabilidad

de ejecución".

Dicho en palabras coloquiales ITAIPU obliga a los oferentes en sus NGL, PBC y Anexos a seguir reglas

determinadas, pero por un adit¡vo indican que esa regla y el anexo "no ¡mportan". Eso crea una

sub.ietividad donde el oferente, haga lo que haga con su oferta, puede ser descalificado'

*'r'ffi'
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PAYRAGROUP E.A.S UNIPERSONAL

de Diego D. Peña StruvaY
Dirección: 29 de Septiembre esquina Charagua de la Ciudad de Villa

EIisa
Correo electrónico: d ieeo93av@,2mail.conr

Esta dualidad entre el Pliego y el Aditivo vulnera principios de las NGL:

principio de vinculación al lnstfumento convocatorio (Art. 2e NGL) indica que: "...prevolecerán,

además, los principios de vinculoción ol ¡nstrumento convocotor¡o y del juzgomiento obietivo "

El pBC, es el instrumento por el cual se ordena considerar el presupuesto (2.4.2) El Aditivo l intenta

desvincular aloferente de dicho anexo calificándolo de "mera referencia" Esta contradicción rompe

el principio de Vinculación, pues el oferente ya no sabe a qué norma atenerse: s¡ al PBC que le obliga

a mirar el presupuesto, o alAd¡tivo que le pide ignorarlo'

Falta de Real¡dad en la Evaluación Previa (Art. 9e NGL) refiere que: "Todo bien (...) será previomente

ovaluodo (...) o fín de determinor el precio mínimo de referencia, compotíble con el de mercodo...',

es decir que las NGL, NO permiten presupuestos

que sean compatibles con el mercado.

"referenciales" antojadizos, al contrato se EXIGE

Al reconocerse en su Aditivo lque el subastador recién "juzgará" la realidad del precio en la sesión,

se admite que no se realizó la evaluación previa y compatible a los prec¡os actuales, o incluso

tác¡tamente esta esta desfazada, al contrario de lo que ordena el Art, 9e, viciando de nulidad todo

el Anexo lll

PETITORIO:

Por lo expuesto, a la Superintende ncia de Compras solicito:

1. TENER POR INTERPUESTA la presente impugnación en t¡empo y forma

2. DISPONER tA SUSPENSIÓN inmediata del proceso l¡citator¡o de la Subasta EF 02L3-26 '

3. oRDENAR LA AcTUAl.lzAclÓN de los precios estimados del Anexo lll, de |os ITEMS 1, 2 Y 3,

adecuándolos a la realidad del mercado ¡nternacional para garantizar la participación efectiva de

oferentes y el éxito de la contratac¡ón.

4. SE ORDENE LA MODIFICACIÓN TÉCNICA DEt ANEXO lll, elim¡nando la contrad¡cción entre el deber

de .'considerar el presupuesto., (Sub-ítem 2.4,2| y la realidad del mercado, ajustando los valores a

precios que perm¡tan una ejecución viable'

5.sERATlFlqUEqueelpresupuestodereferenciadebeserrealyobjet¡Vo,talcomoex¡geelArt.9sde

la NGL, y no una "mera referencia" que induzca al error o a la descalificación de los oferentes por

"precio excesivo".

SERÁ JUSTICIA

PaYra GrouP
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PROFORIUA DE ESTATUTO DE CONSTITUCION PARA LAS E.A.S.

TITULO I. DENOMINACION, DOMICILIO DURACION.

ARTICULO PRIMERO: Queda constrtuida una Persona Juridica de carácter Comercial, bajo la
denominación de PAYRAGROUP E.A.S. UNIPERSONAL

ARTICULO SEGUNDO: La E.A.S. tendrá su domicilio legal en 29 DE SEPTIEMBRE ESQUINA
CHARAGUA en la Ciudad de VILLA ELISA, República del Paraguay, pudiendo el Órgano de
Administración constituir Depósitos, Agencias y Sucursales, o cualqu¡er tipo de represenlaciones en

el país o en el extranjero, en cuyo caso se considerará allí domiciliada al efecto del cumplimiento de
sus obl¡gaciones contraídas, sin que por ello se entienda modificado este Estatuto.

ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la E.A.S. es INDEFINIDO a partir de la fecha de
inscripción de este Estatuto en la Dirección General de Personas y Estructuras Juridicas y
Beneficiarios Finales dependiente del Ministerio de Economia y Finanzas.

TITULO II, OBJETO SOCIAL

TITULO III CAPITAL SOCIAL VATOR DE LAS ACCIONES.

ARTICULO QUINTO: El capital social queda fijado en ta suma de GUARANTES TREINTA
MILLONES (Gs. 30,000,000) representada por TREINTA (30) acciones de un valor nominal de
GUARANIES UN MILLÓN (Gs. 1,000,000) cada una distribu¡das de la siguiente manera: 30
acciones ordinarias endosables de 1 votols cada una. Las acciones serán numeradas en números
arábigos del '1" al "30" y sucesivos números en caso de aumento de capital. Si las acciones están
representadas por certificados, las mismas contendrán las menciones establecidas en el Art. 1.069
del C.C.P. y se suscribirá en su totalidad en el acto constitutivo.

ARTICULO SÉPTIMO: Los títulos podrán representar más de una acción y se identificarán con
números (ROMANO O ARABIGO) del UNO (1) en adelante. Las acciones llevarán nur¡eración
propia, en números romanos/arábigos sucesivos a partir del UNO (1). Cualquier accionisla tendrá
derecho a solicitar el fraccionamiento de uno o más títulos hasta el límite de una acción por titulo. La
NUEVA NU ta ón de los títulos permitirá identificar el titulo del cual fueron desglosados

Payra GrouP

ARTICULO CUARTO: La E.A.S. tendrá por objeto principal 95110 - REPARACIÓN DE EQUIPOS
INFORMATICOS Y PERIFERICOS y por objeto secundario 46699 - COMERCIO AL POR MAYOR
DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.. O podrá realizar todo tipo de actividades civiles y comerciales
licitas.

ARTICULO SEXTO: Las Acciones serán todas NOMINATIVAS. Las cuales concederán iguales
derechos a los titulares de las mismas, dentro de cada clase. (Art. 1.064 del C.C.P).

@



ARTICULO OCTAVO: Las acciones no serán entregadas a sus propietarios hasta tanto no se

encuentren totalmente abonadas, al suscriptor se le entregará un Certificado Nominativo Provisorio
en igual forma que las acciones, que será oportunamente canjeado por el título en el cual constarán
los sucesivos pagos con su fecha. Los Certificados íntegramente abonados, serán canjeados por

títulos definitivos. Las acciones y Certificados Provisionales que se emitan llevarán la firma de
PRESIDENTE, y tendrán las siguientes menciones esenciales: a) Denominación de la E.A.S.

domicilio, fecha y lugar de su constitución, duración e inscripción, b) El capital social, c) El número,
valor nominal y clase de acción que represente el tftulo y derecho que comporta y d) En los

certificados provisionales, la anotación de las integraciones que se efectúen, La suscripciÓn de
acciones o su adquisición hace presumir sin admitir prueba en contra del conocimiento y aceptación
de éstos Estatutos, sus modificaciones y las resoluciones del Órgano de Gobierno y Órgano de
Administración.

ARTICULO NOVENO: Las acciones son ind¡v¡sibles, en caso de copropiedad de una acciÓn, los
derechos de los copropietarios deben ser ejercidos por un representante común, si éste no ha sido
nombrado, las comunicaciones hechas por la E.A.S. a uno de los copropietarios son eficaces en
relación a todos. Los copropietarios de la acción responden solidariamente a las obligaciones
derivadas de ellas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La E.A.S. solo puede adquirir sus propias acciones totalmente
integradas. Los administradores no podrán disponer de las acciones adqurridas y el derecho a voto
inherente a ellas queda suspendido mientras permanezcan en propiedad de la E.A.S.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Cuando se aumenta el capital social, los accionistas serán
preferidos para la suscripción de las acciones, en proporción a la cantidad de acciones que posean,
asimismo tendrán el derecho de acrecer antes de la oferta a terceros, pudiendo hacer uso de ese
derecho hasta ocho días después de la notificación que la E.A.S, realice a los accionistas.

TITULO IV. DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN

ARTICULO DECIMO: La integración de acciones podrá hacerse por cualquiera de las formas
admitidas por la Ley. S¡ en este acto no se ha expresado otra cosa, se presume sin admitir prueba
en contra que la integración debe ser en dinero. Las valuaciones de las aporlac¡ones de bienes que
no sean dinero se hará conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales pertinentes. El
suscriptor moroso será intimado a cumpl¡r su obligación en el plazo de 30 dias. El vencimiento del
plazo producirá automáticamente la caducidad de los derechos del suscriptor y la pérdida de la
suma abonada.

ARTICULO DECIMO TERCERO: La representación legal y el uso de la firma social estará a cargo
de un Órgano de Administración que puede estar integrado de 1 a 3 personas designadas en el acto
constitutivo, el órgano de gobierno o el único accion¡sta en caso de EAS UNIPERSONAL, quien(es)
con su firma podrán obligar válidamente a la E.A.S. En caso de fallecimiento, ausencia o
impedimento temporal o permanente de DIEGO DARIO PEÑA STRUVAY, lo suple LILIANA ANA
JOSEFINA LEFEBVRE LOPEZ electo de entre los demás integrantes del Órgano de
Admin¡stración. En caso de ausencia, impedimento o falta de Órgano de Administración por
cualquier causa, la elección de sus reemplazantes corresponde al Órgano de Gobierno.

@ffi,o,,,,,*,
Payra Gro_up



ATRIBUCIONES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION ARTICULO DECIMO CUARTO:
Corresponde al Órgano de Administración la representación legal de la E.A.S. y son sus
atribuciones: Ejercer con amplias facultades toda clase de actos civiles, comerciales.
administrativos, judiciales, y extrajudiciales o de cualquier naturaleza, estando facultado plenamente
para todos los actos en que, según el Art. 884 y concordantes del C.C.P., sean necesarios poderes
especiales. Podrá adquirir fondos de comercio, formar Sociedades Principales y Subsidiarias,
efectuar, combinaciones u otras comunidades de intereses con otras E.A.S., firmas y/o personas,
registrar y requerir en propiedad a nombre propio o de terceros o de ambos a la vez marcas de
fábricas y de comercio, patentes de invención, procedimientos de explotación, realizar y celebrar
todos los actos y contratos que directa o indirectamente tiendan a favorecer su desarrollo o puedan
convenirle. Mas específicamente el Órgano de Administración podrá siempre que se relaoonen con
su objeto social: a) Adquirir el dominio de toda clase de bienes, muebles, inmuebles, semovientes u
otros objetos o valores, ya sea por compra, venta, cesión donación o por cualquier otro lítulo, con
facultad para vender, h¡potecar, construir prendas o de otro modo gravar o enajenar bienes de esta
naturaleza a título oneroso, pactando en caso de adquisición o enajenación los precios, plazos.
formas de pago y condiciones de las expresadas operaciones, satisfaciendo el importe
correspondiente al contado o a crédito, b)Tomar d¡nero en préstamo de los bancos oficrales o
particulares, de la República o del extranjero, con o sin garantía real o personal y estabieciendo las
formas de pago y tasas de intereses respectivos, c) Realizar toda clase de operaciones comerciales
o bancarias sin limitación de tiempo ni de cantidad, girar, descontar, aceptar. endosar, ceder,
enajenar y negociar de cualquier modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques u otras
obligaciones o documentos de créditos públicos o privados y constituir depósitos de dinero y
extraerlos total y/o parcialmente, d) Aceptar o hacer confirmaciones, novaciones o quitas de deudas,
e) Celebrar contratos de locación, pudiendo renovarlos, modificarlos, ampliarlos y rescindirlos y
pagar o cobrar arrendamientos, f) Comparecer en juicio por si o por medio de apoderados, con
facultad para entablar y contestar demandas de cualquier naturaleza o fuero, declinar o prorrogar
jurisdicciones, comprometer en árbitros o arbitradores, transigir prestar o deferir juramentos,
reconocer obligaciones pre-existentes y renunciar al derecho de apelar o a prescripciones
adquiridas, g) Conferir poderes especiales y generales o revocarlos, registrar y protocolizar actos
jurídicos, inscribir marcas, otorgar y firmar los ¡nstrumentos públicos o privados que fueren
necesarios, h) Constituir o enajenar derechos reales y cancelarlos total o parcialmente, i)
Presentarse a licitaciones públicas y/o privadas, etc, j) Establecer el presupueslo de la E.A.S. con
excepción de los sueldos del Organo de Adminiskación que serán fijados por el órgano de
Gobierno crear cargos, removerr suspendes o separar Gerentes y empleados, fijar remuneraciones
extraordinarias, k) Convocar las reuniones Ordinarias y Extraordinarias del órgano de Gobierno,
ftjar las órdenes del día, preparar Balances y Memoiias, proponer al órganó de Gobierno las
remuneraciones extraordinarias, dividendos, beneficios y reservas especiales, l) Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, otganizar y vigilar la contabilidad, dictar reglamentos, m) Fiesolver los casos
no previstos en estos Estatutos no comprend¡dos en las normas generales de la representación y
sus facultades expresas implícitas, siempre que la facultad no sea especialmente reservada a los
accionislas, n) Crear Sucursales, Agencias, Representaciones, etc., en el país o en el extranjero. La
enumerac¡Ón que antecede no es limitativa y para mejor realización de los fines sociales, el órgano
de Administración podrá realizar toda clase de actos que no estén prohibidos por las leyes"
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TITULO VI. DEL ORGANO DE GOBIERNO

ARTICULO DECIMO QUINTO: La reunión del Órgano de Gobierno es la autoridad máxima de la
E.A.S. Se reunirá en su domicilio legal o en INDEFINIDO. Las mismas también pueden ser
realizadas por medios telemáticos para lo cual deberán considerar todos los requ¡sitos establecidos
en el Decreto N' 399812020, que reglamenta la Ley N' 6480/2020, en su articulo 20'. Sus
resoluciones, conforme a la Ley y estos Estatutos obligan a todos los accionistas.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Conesponde al Órgano de Gobierno en reunión ordinaria considerar
y resolver los siguientes puntos: a) Consideiación de la Memoria Anual del Órgano de
Administración, Balances y Cuentas de Ganancias y Pérdidas, Distribución de Utilidades y toda
medida relativa a la gestión de la empresa que le corresponda resolver, de acuerdo con la
competencia que le reóonoce la Ley y estos Estatutos o que sometan a su decisión el Órgano de
Administración. b) Designación de Órgano de Administración y fi.jación de sus retribuciones, c)
Responsabilidad de los integrantes del Órgano de Administración y su remoción

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Corresponde al Órgano de Gobierno en reunión extraordinaria
todos los Asuntos que no sean de competenc¡a de la reunión Ordinaria, la modificación del Estatuto
y en especial: a) Aumento, reducción y reintegración de cap¡tal, b) Rescate, reembolso,
amortización y disolución de la E.A.S., nombramiento, remoción y retribución de los liquidadores,
consideración de las cuentas de los demás asuntos relacionados con la gestión de los liquidadores,
c) Emisión de debentures y su conversión en acciones. La reunión Extraordinaria será convocada
por el Órgano de Administración, cuando sea requerida por accionistas que representen el cinco
por ciento del capital social. El Órgano de Administración convocará la reunión para que se celebre
dentro de los treinta dfas de recibida la solicitud.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: La constitución de las reuniones del Órgano de Gobierno será
válida con la presencia de accionistas que representen la mayoria de las acciones con derecho a
voto. Las resoluciones serán tomadas por mayoría s¡mple de votos presentes, salvo en los casos
que se menciona en el Art. 25" del Decreto N" 3998/2020 que a efectos de salvaguardar los
derechos de los accionistas minoritarios, todas las decisiones que guarden relación con la
transformación de EAS, de la fusión o la escisión de esta, deberán ser tomadas con el voto
favorable de al menos las dos terceras partes del capital social.

ARTICULO DECIMO NOVENO: Los accionistas podrán hacerse representar en las reuniones tanto
ordinaria como extraordinaria por medio de una simple carta poder, que llevará la firma, del
mandante, autenticada o registrada en la E.A.S. No pueden ser mandatarios los Directores,
Gerentes y demás empleados de la E.A.S. (Art. 1.085 C.C.P.).
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ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: El Ejercicio Social se cerrará el mes de DICIEMBRE de cada
año, a cuya fecha se confeccionará el lnventario, el Balance General y la cuenta de Ganancias y
Pérdidas.

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. ARTICULO V|GEStMO SEGUNDO: Las utitidades tíquidas y
realizadas se distribuirán de la siguiente manera: CINCO POR CIENTO (57o) al fondo de reserva
legal, hasta alcanza¡ el VEINIE POR CIENTO (20o/o\del Capital Suscripto. El saldo se distribuirá a
las acciones en la proporción en que estén integradas después de haber efectuado las reservas
volunlarias que juzgue necesaria el Órgano de Gobierno, a propuesta del órgano de
Administración.

TTTULO V[. DtSOLUCtóU y t-¡outoRcrótt.
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: La E.A.S. se disolverá al terminar el ptazo legal o en cualquiera
de los casos contemplados en la Ley o en éstos Estatutos. La liquidacióri se hará por los
liquidadores nombrados en reunión Extraordinaria que decida la liqurdación. La liquidaiión del
remanente una vez cubierta las obligaciones sociales se hará proporcionalmente al Capital
lntegrado de cada acción suscripta en condiciones de total igualdad.

TITULO VII', DISPOSICIONES TRANSITOR|AS.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: PRIMER ORGANO DE ADMINISTRACION: EI PriMEr ÓrgANO dC
Administración queda constituido de la siguiente manera:

REPRESENTANTE LEGAL:DIEGO DARIO PEÑA STRUVAY
SoClo/S: DIEGO DARTO pEñA STRUVAY.
REPRESENTANTE/S SUPLENTE/S: LILIANA ANA JoSEFINA LEFEBVRE LoPEZ.
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El capital social asciende a ta suma de GUARANTES TRETNTA
MILLONES (Gs. 30,0o0,000) representado por TRETNTA (30) acciones NoMINATIVAS de
GUARANIES UN MILLÓN (Gs. 1,000,000¡ cada una, suscripta e integrada de la siguiente forma:

- DIEGO DARIO PEÑA STRUVAY suscribe TREINTA (30) acciones por ta suma de GUARANIES
IlEll¡TA J\4ILLoNES (cs. 30,000,000) e integra fREtNrA (30) acciones por ta suma de
GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs. 30,000,000). En EFECTtvo cuARANtES TREINTA
MILLONES (Gs. 30,000,000).

7egrep,,¡fu.ttk kg»t
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ARTICULO VIGÉSIMO: La reunión del Órgano de Gobierno será presidida por el Presidente del
Órgano de Administración o su reemplazante y en su defecto por una persona que designen los
asistentes por mayoria. La reunión designará igualmente un secretario. Los integrantes del Órgano
de Administración tienen derecho a voto siempre que sean accionistas, pero no podrán votar sobre
la aprobación de los Balances y demás cuentas y actos relacionados con su gestión administrativa,
ni las resoluciones referentes a su responsabilidad y remoción. Todos los accionistas tendrán las
limitaciones que establece el Art. 1.095 del Código Civil Paraguayo, cuando tuvieren un interés
contrario a la E.A.S. Se labrará Acta de las deliberaciones de las reuniones y esta será firmada a
más tardar dentro de los cinco días de la fecha de su realización por el Presidente de la reunión del
Órgano de Gobierno, el Seoetario y por el Accionista
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C: PEÑA

SfRUVAY
DIEGO
DARIO

REGISTRO UNICO DE CONTRIAUYENTES-RUC

CONSTANCIA-PERSONA FlSICA

tl Persona Fisica (:J ErRL Ücondominio üsucesiones

I-OATOS GENERAIES DEL CONTR¡BUYENTE

34r 2005 PESD83]240Y

R.zon o o.nomh..ion socl.l/E¡RL/ condoñ¡ñlos/ suc..ion (Noñbr.F.¡iáe¡¿ _ P.rson. Flsic.)

drego93ay@gmail.com

2. OATOS DE INSCRIPCION

Nlm.ro d. Ord.ñ d.lmpr.s¡on FGh. .h Ull¡ñ. Actú.|¡z¡.ion

76/02/202502i'to/2419

3- DATOS DE CONSftfUCION EIR!, CONDOMINIO O SUCESION

lnsclpcion Reglsüo Publico

N!m.E

Condomlnlo o Suc8¡on

Ti¡oDocuñ.nto

4.DOMICILIO EISCAL

DI.ílto/C¡ud.d

VILLA EIISA

t€.|¡d.d/coñP.ñi.

VIII A Et ISACENlRAL

r.l.lono L¡nr¡ B.i¿ or¡o l.Lr. lrñ.. b.j.

CALLE,29 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CIIARAGUA

//cAsa
\091 1)922102

12

ó.ACf IVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

95r 10 Reparac¡on de equipos ¡nformálicos y periféricos

T.ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS

D.rdlE¡on

Manten[niento y repar¿ción mecán¡ca dé vehículos

lavaderos de motociclela§

comercio alpormayorde m€rcancias n.c.p. ¿ csmbio deuna re'lribución o por contrata

Comercio alpor mayor de otros productos I c p

45201

45246

45404

46109

46699

8-OSLIGACtONES

D..rlpctor

IRE SIMPLE

ANTICIPO IRE - SIMPLE

RFG MENSUAL COMPROB

2',t 1

701

136

955

02/10/2A19

01/ot/2020

01/o1/2020

01to) /2022

9. SUSP EN SION fEM PORAL REGISfRO

10. ESTABLECIMIENTOSDEI CONTRIBUYENTE

02/10/2419 001 MATRIZ
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PEÑA STRUVAY DIEGO DARIO

g¡Cuenra Corrente catastral O Padron r0 0435.0r

5. MES DE CIERRE DEL EJERCICIO

httpsl/marangalu.set.gov.py/esevgeñerarcon§tancialn§cripcion.do?-cyp=swR-cTGKyxmUKg3ugZazOOhQpqDatNiDZOfo¿YLawh-iqbinLTiTG
1t3

DIRECCIóN NACIOÑAL DE INGRESOS fRIBUTARIOS

GERENCIA GENERAI DE IMPUESTOS INTERNOS

l)
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11. IDENfIFICACIOÑ DEL REPRESENTANTE LEGAL
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V]LLA EL ISA

Tipo0o.!ñ.nto

I?. CONDOMINOS O SUCESOR€S

Nónbr. Coñpl.ro / Ráto.6 D.nohin.cion so.¡á¡

]3. OTRAS INFORMACIONES

\097 1i922102CALLI,29 DE SEPTIEMBR€ ESQUINA CHARAGUA //CASA

GUBE AUTOCENTRO002I

o¡srf¡ro/ciud¡d

FERNANDO DE LA MORA

Lo..lld.d/ComP¡ñi.

FERNANDO DE LA MORAC!NIFAL

CALLE, SOTDADO OVELAR ENTRE HERMINIO GIMENEZY

PROGRISO //CASA
10971)912102.(098:)43r0r 0

LILICOl\¡ERCIAL003

Dl.dto/c¡ud.d

FERNANDO DE LA MORA

add¡d.d/conP.ñ¡.

FERNANDO DE LA MORACENTRA!

CAILE SOLDADO OVELAR ENTRE HERMINIO GIMENEZ Y

PROGRESO

LILICOMERCIALú04l tAA/2022

(0992)290661 (0911)922102

Di3tr¡16/Clud.d

ASUNCION (DISTRITO)

t*.1¡d.d/comp¡ñ¡.

ASUNCION (D¡STRITO) ITA ENRAMAL'A A

(098r)571200CALLt, PIDO CASIJUANA DE LARA NLrmero r1292l/INTERIOR

E2-Exporiádor C3' Eeneficios L€y 285/93

14. IOENTIFICACION DT LOS APODERAOOS PVAA

16, SUSPENSIÓN PVAA

i7, REGIMENES

D l- Tienda Lrbre de lmpueslos

D 2' Aprovisronámrenlo de A Bordo

3'Régrmen de Depósúo Adoanero

4- Mantenrmienlo y/o reparación de aeronaves

18- OTRAS INFORMACIONES

] OEA

illtil
4EAC021CF8E6

C: PEÑA S]RUVAY DIEGO DARIO

l]lil11ilIlil1 illililllil Payra GrouP

hllpsl/marangalu.set gov.pyleseugenerarconstancialnsc'ipcion do?-cyp=swR-cTGKyxmUKg3ugzazoOhQpqDalNiDZOfoCZYLaWh iqbinLTiTG 2t3

l



7 t8t25. L46 Conslancia I MARANGATU

I

Payra GrorP

https://marangalu.set,gov'py/eseugenerarconstancialnscr¡pcion.do?-cyp=swR_cTGKyxmUKg3UgzazoohopqDatNiDzofoczYLaWh 
iqbinLT¡7G 3t3


